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"La Región de los Ríos presenta una actividad pesquera en el subsector artesanal que está representada por 3.805 pescado-
res y pescadoras, 690 embarcaciones artesanales y 44 áreas de manejo de explotación de recursos bentónicos. El subsector 
industrial está representado por 22 plantas elaboradoras, 5 de las cuales están en el listado sanitario de plantas habilitadas 
para exportar. La actividad de acuicultura está representada por 70 centros de cultivo, en su mayoría de salmonídeos y mití-
lidos de los que operan normalmente 44. Dentro de dicho marco, el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura tiene como 
misión “Contribuir a la sustentabilidad del sector y a la protección de los recursos hidrobiológicos y su medio ambiente, a 
través de una fiscalización integral y gestión sanitaria que influye en el comportamiento sectorial promoviendo el cumpli-
miento de las normas”.  

Durante el segundo trimestre del año 2020 el total desembarcado 

fue de 21.170 toneladas, las que incluyen los sectores pesquero 

artesanal e industrial, centros de cultivos y áreas de manejo. 

DESEMBARQUES REGIÓN DE LOS RÍOS  

Durante el segundo trimestre del año 2020 el total desembarca-

do fue de 21.170 toneladas, las que incluyen los sectores pes-

quero artesanal e industrial, centros de cultivos y áreas de mane-

jo. En esta Información, se identifica una disminución del 13,4% 

del desembarque, respecto a igual periodo del año 2019.  

DESEMBARQUE REGIÓN DE LOS RÍOS (TON) 

Al analizar los desembarques de este segundo trimestre del 

año 2020, se puede observar que dentro de los recursos que 

son destinados a consumo humano, la Sierra es nuestro recur-

so estrella, seguido de la Reineta y la Navajuela, la que es des-

embarcada en las caletas de Corral bajo y el Piojo principal-

mente.  

PRINCIPALES DESEMBARQUES CONSUMO HUMANO 

REGIÓN DE LOS RÍOS ABRIL-JUNIO 2020 (TON) 



DESEMBARQUE MENSUAL DE SIERRA EN LA REGIÓN DE LOS 

RÍOS (TON) 

Los mayores desembarques de la región corres-

ponden a los recursos de uso industrial (sardina y 

anchoveta) los cuales son destinados principal-

mente para la elaboración de harina y aceite.  

PRINCIPALES DESEMBARQUES  

La Sierra, es el recurso con destino al mercado de consumo hu-

mano directo, más importante de nuestra Región, sobre éste, se 

sustenta gran parte de la economía de las embarcaciones pe-

queñas. De las 690 embarcaciones inscritas en nuestra región, 

más de la mitad de ellas extraen de forma habitual el recurso, el 

que en la actualidad ha visto disminuido su desembarque, princi-

palmente por la contracción en su demanda, en contexto actual. 

DESEMBARQUE DE SIERRA POR CALETAS EN LA  

REGIÓN DE LOS RÍOS (TON) 

Los mayores desembarques de Sierra se realizan en Nie-

bla con 650 toneladas, Missisipi con 339 toneladas, 

Mehuín con 314 toneladas y los Molinos con 262 tonela-

das respectivamente. 

¿Sabías qué…? La Sierra ya era consu-

mida por pueblos canoeros del Canal 

Beagle hace 6.500 años atrás y por 

las comunidades canoeras australes 

de Puerto Montt hace ya 4000 años. 



HISTORIAS DEL CHUNGUNGO ”LOS MARES QUE HABLAN”   

TRÁMITES REGIONALES  ATENCIÓN USUARIOS REGIÓN DE LOS RÍOS 

VEDAS Y TALLAS MÍNIMAS DE INTERÉS EN LA REGIÓN DE LOS RÍOS 2do TRIMESTRE 2020  

Los trámites que se realizaron con mayor frecuencia a nivel regional en el segundo 

trimestre del 2020 son: actualizaciones RPA, solicitudes de habilitación sanitaria 

de embarcaciones,  agenda social y solicitud de modificación Registro Pesquero 

Artesanal (RPA).  
Conoce nuestro 
PLAN DE 
CONTINGENCIA

… existen 3 formas 
de comunicarte con 

nuestra Atención de 
Usuario y realizar 

tus trámites 100% 
en línea, así, todos 

nos cuidamos y 
continuamos con 

nuestra labor 
pública.  
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FISCALIZACIÓN DE LA PESCA FURTIVA 

La pesca recreativa es una de las actividades ancla del turismo de naturaleza, tomando 

relevancia en una región donde el turismo es parte de sus ejes estratégicos de desarro-

llo. Lamentablemente la pesca furtiva, actividad ilícita que depreda de manera cruel y 

masiva los salmonídeos de nuestros cursos de agua, se transforma en una gran amena-

za, por el impacto que esta actividad ilegal representa para nuestra economía local. Es 

por ello que Sernapesca Los Ríos ha desarrollado un programa especial para el comba-

te de esta actividad pesquera ilegal. 

Una de las líneas de este programa, es el trabajo colaborativo interinstitucional, participando en la Mesa de Pesca Recreativa del Muni-

cipio de Futrono, la que ha articulado un trabajo público privado. En este contexto, y en coordinación con la autoridad marítima de la 

Capitanía de Puerto de Lago Ranco, Carabineros de Chile de las unidades de Futrono, Llifén, Riñinahue y Puerto Nuevo se ha podido 

desarrollar actividades de control y verificación de denuncias en la cuenca del lago Ranco. 

A modo de ejemplo de esta coordinación inter-institucional, el pasado domingo 17 de mayo personal de la Capitanía de Puerto de Lago 

Ranco en un patrullaje en el Lago Maihue lograron incautar un total de 5 paños de red 1 espinel y un total de 8 salmonídeos. Es im-

portante señalar que al no encontrarse responsables en el lugar,  las especies incautadas fueron destruidas y los artes de pesca prohi-

bidos fueron puestos a disposición Juzgado de Policía Local de Futrono.  

Todo este trabajo colaborativo ha permitido realizar un seguimiento dinámico de las actividades de pesca furtiva mediante un mapeo 

geográfico y temporal para la fiscalización, el  que se actualiza constantemente y que a la fecha abarcan más de 152 puntos de pesca en 

aguas continentales de las cuales 33 corresponden a puntos de pesca furtiva. 

HISTORIAS CON ENFOQUE DE GENERO “ENTRE MAR Y RÍOS” 

Elsa Neira es comercializadora de navajuelas en la región de Los Ríos y usuaria de Ser-

napesca. Cuenta que desde los 17 años vive en Niebla, donde conoció a su marido 

que era pescador, años más tarde trabajó el pelillo junto a él. La necesidad de mante-

ner una familia la llevó a trabajar del mar. Actualmente se dedica a la venta de nava-

juelas al por mayor junto a su esposo, cuñada y cuñado, un negocio familiar que lleva 

más de 20 años. “Me encanta vender navajuelas, porque nuestros clientes quedan 

felices”, asegura Elsa.  

Hoy, desde su casa, Elsa se siente segura, nos cuenta que puede realizar todos los 

trámites de trazabilidad en Sernapesca y conoce el origen de los productos que ven-

de. Con los años ha establecido una relación de confianza con sus principales clientes 

que son restaurantes de la región y de afuera como Valparaíso y Santiago. Agradece 

al profesional Claudio Barrientos, consultor que la ha apoyado desde el principio, 

cuando llegaba sin entender mucho sobre los trámites que debía hacer, “al principio 

pensaba que nunca iba a aprender a realizar la documentación sola, porque son har-

tos pasos, sin embargo, gracias a la ayuda y al tiempo dedicado ahora me siento se-

gura, contenta y feliz porque ya sé hacer todos los procesos de trazabilidad, y gracias 

a eso me siento más segura todavía de lo que hago para poder seguir trabajando y 

ojalá que sigan las entregas y trabajo para continuar vendiendo navajuelas.” 

Elsa Neira, Comercializadora de Navajuela.  

Niebla, Región de Los Ríos. 



GENERALIDADES, “PROTOCOLO N°1 COVID-19” 

Dirección Regional de Los Ríos 

San Carlos 50, Piso 4, of. 44.  Valdivia.  

Teléfono: +56(63)2219945 

 
Advertencia: Este boletín contiene información estadística preliminar que puede tener variación. 

Protocolo de Bioseguridad en Caletas Pesqueras y venta de productos del mar 

La publicación de este protocolo se enmarca en la iniciativa del Ministerio de Economía de poner a disposición de la ciudadanía y pro-
ductores, procedimientos sanitarios para el adecuado funcionamiento durante la pandemia. 

El Protocolo considera medidas de bioseguridad esenciales para que los pescadores y pescadoras artesanales de todo el país, sigan 
protegiéndose del contagio del virus y cuidando a los consumidores durante la pandemia, asegurando el abastecimiento de alimen-
tos provenientes del mar. 


